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La regulación de los serviciosLa regulación de los servicios
públicos privatizados:públicos privatizados:
¿una cuestión problematizada?¿una cuestión problematizada?

Entes reguladores

Valer ia Sera f ino f f*

Este trabajo se propone una primera aproximación a la proble-
mática del diseño de los entes reguladores de los servicios pú-
blicos privatizados por medio de un análisis comparativo del di-
seño institucional de dos organismos reguladores: el Ente Na-
cional Regulador de la Electricidad (ENRE) y el Ente Tripartito de
Obras y Servicios Públicos (ETOSS).
Se centra sobre el análisis de la eficiencia regulatoria y la ob-

servación de los elementos que fortalecen la autonomía de la
agencia reguladora puesto que una mayor independencia para la
toma de decisiones, repercutirá positivamente en el cumplimien-
to de su objetivo último.
El artículo se organiza en tres secciones. En la primera, se

expone el proceso por el cual la temática aparece en la agenda.
En la segunda, se analizan las características de los sectores es-
tudiados y se hace referencia a la toma de posición de los distin-
tos actores involucrados así como las opciones de diseño anali-
zadas en el momento de privatizar. En la tercera, se estudian una
serie de premisas que tienden a fortalecer la autonomía de los
entes en relación con el gobierno y las empresas prestadoras.

* Licenciada en Ciencia Política y docente USAL. Maestranda en Administración Públi-
ca (UBA).
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1. Introducción

En la década de los ’90 se produ-
jo en la Argentina un proceso de
reformas económicas, que pusie-
ron en el centro de la escena la
discusión sobre el rol del estado.
Principios tales como el pleno em-
pleo, dejaron lugar a la búsqueda
de la eficiencia instrumentada
principalmente a través de la pri-
vatización, descentralización, ter-
cerización y desregulación de ac-
tividades económicas.

La pasada década fue atravesa-
da por dos orientaciones de políti-
ca económica (Torre, 1998:11): a)
la racionalización y reducción del
papel del estado en la economía;
y b) la redefinición de las relacio-
nes entre las economías naciona-
les y el mercado internacional a
favor de una mayor integración.
Los cambios excedieron los lími-
tes de los sistemas económico y
político para alcanzar el sistema
social y dieron lugar a un profundo
proceso de redefinición entre los
sectores público y privado.

Aun cuando a partir de las priva-
tizaciones, el estado dejó de pro-
veer un alto número de bienes y
servicios, debe seguir garantizan-
do que los servicios públicos sean
brindados en forma regular, uni-
forme y general. Por tal motivo,
debe fortalecerse en sus funcio-
nes de regulación1 y control, pues-
to que continúa siendo el respon-

sable de que estos servicios sean
brindados respondiendo a ciertas
expectativas.

En la Argentina, los organismos
encargados de la regulación de
los servicios públicos privatizados
fueron creados por la misma legis-
lación que organizó el sector y se
pusieron en funcionamiento luego
de adjudicada la licitación. En
cuanto a las funciones específicas
de los entes reguladores, pode-
mos rastrear dos visiones disími-
les que los definen como: a) árbi-
tros neutrales que median entre
los intereses de dos grupos de ac-
tores (empresas prestadoras y
usuarios); b) defensores del bie-
nestar general, debiendo limitar su
actuación a favorecer los intere-
ses de los usuarios, por ser la par-
te más débil de la relación. Sin
embargo, estos enfoques podrían
responder a dos momentos dife-
rentes en la evolución del sistema
de regulación estatal, ya que el
contexto de crisis y debilidad insti-
tucional que caracterizó las priva-
tizaciones pudo justificar que los
entes reguladores no apuntaran a
la defensa de los usuarios. No
obstante, una vez estabilizadas
las condiciones generales en las
cuales se establecieron las em-
presas, no sólo debe esperarse si-
no también impulsarse un funcio-
namiento más acorde con los inte-
reses de los usuarios.

1 Definidas como el conjunto de atribuciones e instrumentos necesarios para el segui-
miento y supervisión del cumplimiento de normas impuestas en beneficio de la comu-
nidad (Azpiazu, 1995)
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2. Ejes del trabajo

Este trabajo se propone una pri-
mera aproximación a la problemá-
tica del diseño de los entes regu-
ladores de los servicios públicos
privatizados por medio de un aná-
lisis comparativo del diseño insti-
tucional de dos organismos regu-
ladores: el Ente Nacional Regula-
dor de la Electricidad (ENRE) y el
Ente Tripartito de Obras y Servi-
cios Públicos (ETOSS).

Se centra sobre el análisis de la
eficiencia regulatoria y la observa-
ción de los elementos que fortale-
cen la autonomía de la agencia re-
guladora, puesto que una mayor
independencia para la toma de
decisiones, repercutirá positiva-
mente en el cumplimiento de su
objetivo último.

El artículo se organiza en tres
secciones. En la primera, se
expone el proceso por el cual la
temática aparece en la agenda.
En la segunda, se analizan las ca-
racterísticas de los sectores estu-
diados y se hace referencia a la
toma de posición de los distintos
actores involucrados así como las
opciones de diseño analizadas en
el momento de privatizar. En la

tercera, se estudian una serie de
premisas que tienden a fortalecer
la autonomía de los entes en rela-
ción con el gobierno y las empre-
sas prestadoras.

3. El surgimiento de la
cuestión

A principios de la década de los
‘90 se formularon los marcos re-
gulatorios de los distintos sectores
y fueron diseñados los entes regu-
ladores. Sin embargo, no fue has-
ta mediados de los ’90 que co-
menzaron a surgir algunas voces
planteando la relevancia de la
cuestión reguladora.

El pronunciado estancamiento
padecido desde mediados de los
setenta, la alta inflación, el déficit
fiscal crónico y la insatisfacción
por el funcionamiento de las em-
presas públicas, originaron un
sentimiento común en la opinión
pública favorable a una reorienta-
ción radical del modelo económi-
co2. El gobierno menemista diag-
nosticó que las empresas públicas
se constituían como las principa-
les causas de los problemas que
se vivían enfatizando, de acuerdo

2 Un estudio de opinión realizado en 1992, indicaba que un 70% de la población esta-
ba de acuerdo con la privatización de las empresas, mientras apenas el 25% se opo-
nía (estudio realizado por Catterberg y Asoc. para la revista Mercado. Citado en Be-
nedetti y Petrecolla, 1999). Estas cifras adquieren relevancia si se considera que la
política analizada dio origen un cambio trascendental en el rumbo de la política eco-
nómica. Además debe destacarse el apoyo de los principales empresarios del medio
que, en reuniones con el gobierno apoyaron que fueran privatizadas todas las empre-
sas que no cubrieran sus impuestos (La Nación, 9-8-91). Por otra parte, el nuevo go-
bierno asumía sus funciones fortalecido por 47,4% de los votos y los problemas de la
oposición para rearticularse.
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con los parámetros fijados por el
Consenso de Washington, que
cuanto antes se privatizara más
rápidamente se lograría la ansia-
da estabilidad. La extensión y pro-
fundidad de la crisis facilitó la difu-
sión de estos valores, que comen-
zaron a engendrarse durante el
gobierno del Dr. Alfonsín, princi-
palmente mediante el proyecto
Terragno que consideró que la pri-
vatización de empresas públicas
podía presentarse como alternati-
va de resolución del problema de
la evolución del endeudamiento
externo en tanto éstas pudieran
ser cedidas como forma de pago.

En el análisis del ciclo vital de la
política pública nos interesa ob-
servar el vínculo estrecho que
existe entre la privatización de las
empresas prestadoras de servi-
cios públicos y la regulación esta-
tal, puesto que a pesar de que la
segunda haya sido frecuentemen-
te dejada de lado, creemos que
privatización y regulación debe-
rían considerarse como dos caras
de una misma moneda.

Con el auge de la desregulación
a principios de los ’90 se conside-
ró que la sociedad se encargaría
naturalmente de cumplir con la

función de control a fin de obtener
un buen servicio. No obstante, se
crearon organismos con funcio-
nes de regulación aunque solo co-
mo un formalismo que debía sal-
darse3.

A pesar de ello, una vez estabili-
zada la situación general de las
empresas prestadoras de servi-
cios públicos, las miradas de los
decision makers comenzaron a
orientarse tímidamente hacia los
entes, puesto que se hacía más
notorio el impacto negativo que
causaban las falencias del regula-
dor sobre los usuarios y ciudada-
nía en general, que producía una
importante brecha entre las nece-
sidades existentes y las capacida-
des regulatorias. La inmensa frag-
mentación, la falta de interrelación
entre éstos y la maleabilidad de
sus decisiones fueron algunas de
las cuestiones más debatidas. Pa-
ralelamente, se produjo una proli-
feración de asociaciones de de-
fensa de los derechos de los con-
sumidores y usuarios.

Estos sucesos no alcanzaron pa-
ra problematizar la cuestión regu-
ladora, de forma que ella siguió
apareciendo en forma intermitente
y sólo adquirió relevancia pública

3 En este sentido se observan las declaraciones del entonces ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos, Roberto Dromi, quien señalaba “El gobierno está dejando la adminis-
tración (de las empresas de servicios públicos) en manos de la sociedad... la sociedad
va a controlarlas, les va a exigir buen servicio..., el ciudadano va a enarbolar la ban-
dera del interés público.”, o bien, las afirmaciones de Barra quien sostenía que el en-
te regulador cumplirá mejor con su finalidad cuanto menos regule”. Ambas citas han
sido extraídas de Felder, López, Thwaites Rey (1999). Las autoras citan las argumen-
taciones de los diarios Página 12 (15-6-96) y Clarín (24-11-98) respectivamente. A es-
te contexto general debe sumarse la baja cultura institucionalista.
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cuando se produjeron cortes ge-
neralizados de servicios o aumen-
tos pronunciado de las tarifas4.

4. Formulación del marco
regulatorio

Las normas que definen las fun-
ciones, objetivos y organización
de los entes reguladores se cons-
tituyen en elementos esenciales
para efectuar un diagnóstico so-
bre su diseño.

Debemos señalar la importancia
que tiene el contexto en el mo-
mento de formular el marco regu-
latorio de los distintos sectores
privatizados, puesto que el diseño
de la regulación de los servicios
públicos sólo adquiere significado
en su vinculación con éstos y con
los actores que intervienen en el
proceso de resolución de la cues-
tión. En tanto, las reglas que orga-
nizan los sectores estudiados sur-
gen producto de la relación entre
el sistema político y el ambiente
social, económico y cultural, moti-
vo por el cual no podemos dejar
de considerar los antecedentes de
organización de los sectores ni las
posiciones presentadas por los
distintos grupos afectados por los
cambios producidos.

4.1. Sector eléctrico: sus
problemas y la definición
del marco regulatorio.
Hacia fines del siglo XIX comen-
zó en la Argentina la prestación
generalizada del servicio eléctri-
co. Posteriormente, se creó Agua
y Energía Eléctrica que, por medio
de 130 centrales de generación,
prestó servicios de transporte y
distribución. Hacia 1958 se fede-
ralizó el servicio de distribución de
la energía eléctrica para el Gran
Buenos Aires, estableciéndose
las bases de creación de SEGBA,
en principio como sociedad mixta,
luego estatizada hacia 1961. No
obstante, no fue hasta fines de la
década de los setenta y la fusión
de SEGBA con Agua y Energía
que se conformó el gran mercado
eléctrico. HIDRONOR S.A, creada
en 1967, es otro hito importante
en la historia del sector. Esta em-
presa gestionada conjuntamente
por los estados nacional y provin-
cial del área del Comahue, tenía
por objeto aprovechar los recur-
sos hidroeléctricos de la zona y
operar el transporte de la red de
alta tensión que conectaba dicho
centro de generación con Buenos
Aires y sus zonas aledañas.

Este esquema conformaba el
cuadro vigente al momento en
que se formuló la legislación que
enmarcó las transformaciones del

4 Por ejemplo, frente al incidente producido en la subestación Azopardo de Edesur, que
resultó en la interrupción masiva del servicio de electricidad, durante más de diez
días, en algunos barrios de la Capital Federal. Al poco tiempo de producirse ese ca-
so, se realizó una encuesta del CEOP que indicó que un 66% de los encuestados opi-
naban que las empresas del sector se encontraban “mal/ muy mal” controladas por el
estado, mientras un 22% sostenía que el control era “regular”.
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sector eléctrico. Con las reformas
se abandonó el sistema de pla-
neamiento centralizado por uno
de desintegración horizontal y ver-
tical estableciéndose tres secto-
res: generación, transporte y dis-
tribución. La generación fue
definida como actividad de interés
general, los activos fueron vendi-
dos introduciéndose la competen-
cia de operadores, mientras que
el transporte y la distribución se
consideraron servicios públicos y
se recurrió a una concesión por 95
años. Por otra parte, se crea el
ENRE con la función de regular el
transporte y la distribución, aun-
que esta última sólo en la jurisdic-
ción que corresponde al área an-
teriormente servida por SEGBA5.

En los meses previos a la san-
ción del marco regulatorio del sec-
tor, los principales actores involu-
crados expresaban a través de los
distintos medios sus opiniones
acerca de la forma en que debía
producirse la transformación. A di-
ferencia de los sindicatos de otros
sectores, el poderoso Luz y Fuer-
za acompañaba la idea de la pri-
vatización6. En tanto, los empre-

sarios presionaban por la privati-
zación, puesto que los altos cos-
tos de la energía eran vistos como
causa de la baja competitividad de
los productos argentinos7. Por su
parte, la opinión pública se mani-
festaba a favor de una desregula-
ción total del sector, aunque des-
de el punto de vista del pequeño
usuario; esta decisión tenía más
que ver con los inconvenientes en
la prestación que con las tarifas.
La conjunción de estas opiniones,
ocasionó que en el momento de
debatir el marco regulatorio que
daría lugar a la transformación del
sector, no se tomara en cuenta el
rol del ente regulador.

El Ente Regulador de la Electrici-
dad (ENRE) se creó en el ámbito
de la Secretaría de Energía a tra-
vés de la misma ley (24.065) que
organiza el sector y entró en fun-
ciones en mayo de 19938. Sus ob-
jetivos consisten en proteger ade-
cuadamente los derechos de los
usuarios; promover la competitivi-
dad de los mercados de produc-
ción, la demanda y alentar inver-
siones; promover la operación,
confiabilidad, igualdad, libre acce-

5 Las empresas prestatarias son EDENOR, EDESUR y EDELAP, según el área espe-
cífica.

6 José Versace líder del sindicato en la Capital Federal establecía que la situación del
sector lo llevaban a concluir que la mejor y única opción era la privatización. (La Na-
ción, 1-11-91. Subrayado propio)

7 Israel Mahler, presidente de la UIA, sostenía en La Nación (11-11-91) que la desregu-
lación y la privatización daría por resultado la reducción de las tarifas.

8 En marzo se habían designado a tres de los integrantes del Directorio. Es importante
destacar que cuando se puso en funcionamiento ya se habían realizado muchas
transferencias. Por ejemplo las distribuidoras EDENOR S.A. y EDESUR S.A. estaban
actuando desde el 1° de septiembre de 1992 y EDELAP S.A. desde el 22 de diciem-
bre del mismo año.
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so, no discriminación y uso gene-
ralizado de los servicios e instala-
ción de transporte y distribución
de electricidad, así como asegurar
que las tarifas que se apliquen a
los servicios sean justas y razona-
bles.

4.2. Servicio del agua y de-
sagües cloacales: sus pro-
blemas y la definición del
marco regulatorio.
El servicio de agua potable fue
prestado, desde sus comienzos a
principio del siglo XX, por el esta-
do nacional a través de la empre-
sa Obras Sanitarias de la Nación
(OSN). En 1980 se provincializó el
servicio por la división y transfe-
rencia (libre de pasivos) de 161
sistemas de agua potable y desa-
gües cloacales a las provincias.
De tal forma OSN conservaba a
comienzos de los ’90 el área con-
formada por Capital Federal y 13
partidos del conurbano bonaeren-
se.

Los problemas del sector se ob-
servaban en la insuficiente inver-
sión, la ineficiencia en la adminis-
tración, las importantes deficien-
cias técnico- administrativas, la al-

ta burocratización, los déficits
acumulados y crecientes, los pro-
blemas en la prestación del servi-
cio, su baja calidad, el envejeci-
miento y escasa renovación de
las redes, los catastros desactua-
lizados (un 79% de las cañerías
habían superado su vida útil), la
alta dependencia de los aportes
presupuestarios, la centralización
y la insatisfacción en los niveles
de cobertura (sólo se cubría el
50% de la demanda). Además de-
be considerarse la imposibilidad
del estado para realizar inversio-
nes y los incontrolables aumentos
de las tarifas de Obras Sanita-
rias9.

Frente a los problemas del sec-
tor, la privatización, que comenzó
a perfilarse en la ley de Reforma
del Estado (23.696), apareció co-
mo la forma más clara de “huir” de
las deficiencias. En cuanto a los
“apoyos” al programa de gobierno
debemos señalar que se logró
quebrantar la reticencia inicial del
Sindicato de Trabajadores de
Obras Sanitarias incluyéndolos en
la “mesa de negociación” y pro-
porcionando a los trabajadores
una participación del 10% en la
propiedad de la empresa.

9 Hacia agosto de 1989 se requirió de la intervención presidencial a fin de frenar un au-
mento en las tarifas de un 480% promedio, pero que superaba el 7200% para los gran-
des usuarios. Tal aumento, producido sin previo aviso provocó la movilización de los
usuarios que sirvieron para desacreditar aún más a la empresa pública (La Nación,
1-8-89). Azpiazu y Forcinito (2002) señalan que los aumentos que prosiguieron a lo
largo de todo el proceso privatizador (en febrero de 1991 la tarifa promedio aumentó
un 25%, dos meses más tarde, se produjo un nuevo aumento del 29%; a partir de abril
de 1992 se incluyó la aplicación del IVA a las tarifas y poco antes de la transferencia
a la empresa se dispuso un último aumento de un 8%) formaron parte de una estrate-
gia político- institucional y económica del gobierno.
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En tal contexto, el Poder Ejecuti-
vo nacional dictó el decreto
999/92, marco regulador del sec-
tor en el que se establece que la
concesión otorgaría la distribución
y comercialización, así como la
consecuente operatividad de las
plantas de producción y trata-
miento. A fin de lograr un reorde-
namiento institucional se llamó a
la creación de un Ente Tripartito
entre la municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires, el Gobierno
de la provincia de Buenos Aires y
OSN (estado nacional).

En el proceso de concesión se
dio mayor relevancia a las defi-
ciencias del sector que a su pro-
misoria rentabilidad, en tanto, en
la selección del concesionario, se
jerarquizó el descuento en las tari-
fas y los planes de inversión. Fi-
nalmente en 1993, Aguas Argenti-
nas S.A. se hizo cargo de la con-
cesión por 30 años del servicio del
agua y desagües cloacales, pero
a diferencia de lo recomendable,
se mantuvo la integración del sec-
tor de forma que se transformó en
la mayor concesión privada unifi-
cada del mundo.

La autonomía del Ente Tripartito
de Obras y Servicios Sanitarios
(ETOSS) fue recortada desde un
comienzo, entre otras cuestiones,
debido a que las pautas para su
organización y funcionamiento
fueron dictadas por la Secretaría
de Obras Públicas y Comunica-
ciones, la empresa Obras Sanita-

rias de la Nación, la provincia de
Buenos Aires y la municipalidad
de Buenos Aires mediante un con-
venio, que es el antecedente di-
recto del decreto 999/92.

El ET0SS se constituyó como el
encargado de la regulación de un
servicio brindado por una única
empresa, teniendo competencia
dentro de toda el área regulada y
también fuera de ella donde exis-
ten instalaciones operadas por el
concesionario. En la conforma-
ción del ente intervinieron tres ju-
risdicciones (nación, provincia de
Buenos Aires y ciudad de Buenos
Aires), por lo que su directorio se
encuentra conformado por inte-
grantes designados por los tres ni-
veles.

Entre los objetivos generales del
marco regulatorio se mencionan
garantizar el mantenimiento, la
calidad y continuidad del servicio;
promover la expansión del siste-
ma de provisión de agua potable y
desagües cloacales e industriales;
regular la acción y proteger ade-
cuadamente los derechos, obliga-
ciones y atribuciones de los usua-
rios y del concesionario; proteger
la salud pública, los recursos hí-
dricos y el medio ambiente. La
multiplicidad de objetivos provocó
algunos conflictos producto de al-
gunas contradicciones, en tanto,
existe cierta confusión en torno de
la determinación de la función
principal, que dificulta la acción
del organismo y su posterior con-

10 En tal sentido, obsérvese que se señala como objetivo no sólo la “protección del usua-
rio” sino también del concesionario.
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trol de gestión10.

El cuadro Nº 1 presenta las prin-
cipales características objetivas
del diseño institucional de los sec-
tores estudiados. Estas caracte-

rísticas serán desarrolladas y eva-
luadas posteriormente cuando las
observemos en función de los ele-
mentos que favorecen la autono-
mía de los organismos encarga-

11 Controla la preservación de la competencia, la tenencia accionaria y la vigencia de
las pólizas de seguro así como el cumplimiento de las obligaciones contractuales asu-
midas, además de la realización de evaluaciones de impacto ambiental (Carta Com-
promiso ENRE)

Cuadro Nº 1. Comparación de los diseños institucionales del ENRE y el
ETOSS

Fuente: Elaboración propia

Característica

Origen

Alcance del control

Jurisdicciones
competentes

Empresas
reguladas

Conformación del
directorio

Nombramiento del
directorio

Estabilidad del
directorio

Financiamiento

ETOSS

Decreto 999/92

Distribución del agua y saneamien-
to en Capital Federal y el conurbano
bonaerense

Estado nacional; provincia de Bs.
As.; ciudad de Bs. As.

Aguas Argentinas S.A.

6 miembros

2 por cada jurisdicción. (presiden-
cia y vicepresidencia rotativas por
término de 1 año). En todos los ca-
sos son elegidos por los ejecutivos

Por 6 años, puede haber una ree-
lección

Contribución directa de los usua-
rios. Porcentaje incluido en la factu-
ra

ENRE

Ley 24.065

Generación11 y transporte en todo
el país. Distribución en Capital
Federal y el conurbano
bonaerense

Estado nacional

Transporte: múltiples empresas
Distribución: EDENOR; EDESUR;
EDELAP

5 miembros

Nombrados por el presidente con
acuerdo del Congreso, dos a pro-
puesta del Consejo Federal

Por 5 años, posibilidad de una ree-
lección indefinida

Tasa fija establecida por el ente pa-
ra cada una de las empresas del
sector, fijadas en proporción a su
facturación
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dos de implementar las políticas
de regulación de los servicios pú-
blicos.

5. Entre la rigidez y
la captura

En esta sección nos abocaremos
al estudio de algunas característi-
cas que consideramos como ele-
mentos esenciales para el fortale-
cimiento institucional de los entes
reguladores. Pero ¿por qué es im-
portante observar las situaciones
que ampliarían la autonomía de
tales organismos? Si definimos la
autonomía como el ámbito de
construcción de espacios de deci-
sión e influencia con mayores o
menores grados de libertad (Vis-
po, 1998:141), consideramos que
una mayor libertad de decisión
permitirá que los entes regulado-
res puedan cumplir sus objetivos,
tal como fueron planteados. Por
tal motivo, nos referimos principal-
mente a su relación con el ejecuti-
vo y las empresas prestadoras de
servicios.

En definitiva, la cuestión de la
autonomía nos interesa por ser un
indicador claro que nos permite
observar la “capturabilidad” del
estado. En tal sentido, somos con-
scientes de que la relación ente
regulador-empresa regulada es
sólo un indicador de una proble-
mática mucho más extensa. De
acuerdo con Azpiazu (2002: 138)
sostenemos que “la debilidad y
precariedad regulatoria que ca-
racteriza la experiencia privatiza-

dora en la Argentina...., los llama-
dos ‘defectos’ o ‘problemas de di-
seño’ normativos o regulatorios
que se manifiestan en el campo
de los servicios privatizados, han
resultado plenamente funcionales
a los intereses de los grandes
conglomerados locales y extranje-
ros que, a partir de su activa pre-
sencia en los distintos procesos
de privatización, han pasado a
constituirse en el núcleo hegemó-
nico del poder económico en el
país y, por tanto, en referente obli-
gado en la propia formulación de
las políticas públicas”.

A continuación, presentaremos
una serie de aspectos centrales
de cara a desarrollar agencias au-
tónomas y expondremos qué ocu-
rre en los sectores de la electrici-
dad y el agua que resaltan algu-
nos problemas del marco regula-
torio.

5.1 Factores que favorecen
la autonomía
Se espera que un marco regu-
latorio establecido a partir del
debate parlamentario aumente
las probabilidades de consolida-
ción de un ente regulador con una
mayor legitimidad y continuidad
en sus funciones debido a que pa-
ra su sanción se requiere un
acuerdo más amplio entre distin-
tas fuerzas políticas.

El marco regulatorio del sector
eléctrico es producto de una ley
que sanciona, con muy pocas mo-
dificaciones, el proyecto original
del Ejecutivo, que se reserva ex-
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tensas atribuciones, aumentadas
a lo largo de la práctica regulato-
ria. La fuerza del liderazgo presi-
dencial, el predominio del partido
oficialista en el Congreso y el apo-
yo de los grandes grupos econó-
micos contribuyeron a esta situa-
ción que se efectivizó a través de
las actuaciones de la Secretaría
de Energía. Por otra parte, el po-
der de alzada concedido aumentó
la posibilidad de decisiones con-
trapuestas entre el ENRE y la Se-
cretaría.

Por su parte, el ETOSS surge de
un decreto del Ejecutivo, que no
es avalado por las legislaturas, si-
guiendo una estrategia que buscó
evitar la modificación de cláusulas
a las que se había arribado en el
convenio firmado entre las autori-
dades del área afectada por la
concesión.

Por otra parte, la relación de los
entes con las agencias secto-
riales presenta una problemática
especial, puesto que el acerca-
miento entre ellos permite una
mayor coherencia; pero puede
traer aparejadas consecuencias
negativas debido a que las políti-
cas regulatorias pueden quedar
atadas a intereses políticos co-
yunturales, situación que conspira
contra la previsibilidad y seguri-
dad en el funcionamiento de los
servicios (INAP, 1999:4). Tal co-
mo ocurre en el sector eléctrico,
en el del agua no existe una clara
delimitación de funciones entre la

agencia reguladora y la autoridad
sectorial, por lo que el ETOSS
comparte funciones con la Secre-
taría de Recursos Naturales. En-
tre los indicadores de la vulnerabi-
lidad del ETOSS observamos la
ausencia de éste en la renegocia-
ción de 1997 y en la modificación
del régimen tarifario y sistema de
aplicación de sanciones en 1999.

La creación de los entes regu-
ladores debe ser previa al desa-
rrollo del proceso privatizador.
Asimismo, se establece que es
conveniente que el directorio (o
gerencia del organismo) se
conforme en forma previa a la
adjudicación de la licitación.
Esto permite evitar que se produz-
ca un proceso de captura por par-
te de la empresa proveedora del
servicio, puesto que la definición
de la política regulatoria previa al
establecimiento de la empresa pri-
vada fortalece las capacidades
del estado.

En el caso del sector de la elec-
tricidad, mediante la misma norma
se creó el ENRE y se organizó el
sector de cara a la privatización.
En cuanto al organismo se esta-
bleció que debía ponerse en fun-
cionamiento con premura12 pero
comenzó a actuar recién seis me-
ses después de concesionadas
las áreas de distribución y luego
de un año de realizada la transfe-
rencia de las centrales correspon-
dientes a la ex SEGBA.

Para el sector del agua y desa-
12 Según la legislación, el ENRE debía estar constituido y funcionando dentro de los se-
senta días de promulgada la norma.
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gües cloacales, el ETOSS se con-
stituyó provisionalmente veinte
días antes de que se produjera el
traspaso de la red al concesiona-
rio, pero cuatro meses después
continuaba funcionando sin esta-
blecer el diseño definitivo de las
normas ni el procedimiento de tra-
bajo. Es decir, cuando se produjo
el traspaso, aún no se había
adoptado una estructura definiti-
va, no contaba con suficientes re-
cursos y no había sido designado
el personal.

Debe procurarse que la elección
del directorio sea en forma es-
calonada, de forma tal que no
coincida con los ciclos políticos.
En los dos casos estudiados, se
observa que tal premisa ha sido
respetada. Asimismo, los distintos
autores acuerdan que un diseño
eficaz debería introducir normati-
va en el sentido de que los miem-
bros del directorio sean designa-
dos y removidos por el legislativo,
a fin de que exista un mayor deba-
te y consenso acerca de las capa-
cidades de los funcionarios así co-
mo un control más activo de la
gestión.

En el caso del ENRE, el directo-
rio se encuentra integrado por cin-

co miembros que duran cinco
años en sus funciones y pueden
renovar sus mandatos en forma
indefinida. Tres de los directores
son designados por el Poder Eje-
cutivo y los otros dos son designa-
dos a propuesta del Consejo Fe-
deral de la Energía Eléctrica. Este
sistema establece que, previo a la
designación y/o a la remoción el
Poder Ejecutivo deberá comuni-
car los fundamentos de su deci-
sión a una comisión del Congreso,
que debe expedirse en un plazo
de treinta días corridos. La posibi-
lidad de que sus miembros sean
reelegidos facilita la cooptación de
los directores del organismo, si-
tuación que se ve agravada por su
gran centralización, que también
se observa en la dependencia de
las unidades con el directorio13

con una concentración en su pre-
sidente14.

El ETOSS se integra con seis
miembros designados dos por ca-
da jurisdicción. Duran seis años
en sus funciones con posibilida-
des de una única reelección. En
tanto, la presidencia y la vicepresi-
dencia son ejercidas en forma ro-
tativa. La forma en que son desig-
nados los miembros del directorio

13 Al directorio con facultades ejecutivas y de intervención responden directamente un
60% de las unidades del organismo. Además de los problemas en cuanto a la auto-
nomía, la alta centralización atenta también contra la capacidad de reacción frente al
complejo y cambiante contexto actual.

14 En tal sentido considérese la duración del mandato presidencial, su posibilidad de ree-
lección; la necesidad de su presencia para lograr quórum (o quien haya sido designa-
do en su reemplazo) y la posibilidad de ejercer un doble voto en caso de empate. Es-
tas cuestiones muestran que incluso las normas formales dan un alto poder de deci-
sión al presidente del ente, característica que elimina las ventajas que se argumentan
en favor de crear organismos colegiados.



115Regulación de los servicios públicos privatizados

aparece como un elemento que
desvirtúa el carácter técnico. Por
otra parte, este esquema dificulta
la funcionalidad y la visibilidad de
las responsabilidades de cada
uno de los miembros.

Otro de los puntos fundamenta-
les para el análisis de autonomía,
es la forma en que se establece el
control sobre la gestión del ente;
en términos de la autonomía del
organismo, se considera conve-
niente que el Congreso se en-
cargue de controlar ex post su
funcionamiento. Sin embargo,
no se verifica una activa participa-
ción directa del legislativo aunque
es posible rastrear una serie de
pedidos de informe, primordial-
mente asociados con el reintegro
por conexión a los servicios de
agua, mediciones de consumo y
la integración del usuario. De to-
das formas debe señalarse que a
partir de la sanción de la ley de
Administración Financiera y Siste-
mas de Control del Sector Público
Nacional (24.156) la Auditoría Ge-
neral de la Nación (AGN), en juris-
dicción del Congreso, es la encar-
gada de realizar el control exter-
no. En tal sentido, la AGN realizó
múltiples controles para la verifi-
cación del cumplimiento de los
marcos regulatorios, reglamentos
de servicios y obligaciones con-
tractuales de las empresas pres-
tatarias en cuanto a aplicación de

tarifas, calidad de producto y ser-
vicio técnico, seguridad en la vía
pública, obras e inversiones com-
prometidas, atención al usuario,
sanciones y legitimidad de sus re-
soluciones. No obstante, el mapa
del control sobre el organismo es
más amplio e incluye las Unida-
des de Auditoría Interna (encarga-
das del control interno; estas uni-
dades tienen dependencia jerár-
quica con el directorio y son coor-
dinadas técnicamente por la SI-
GEN); el control judicial; el Defen-
sor del Pueblo (que puede actuar
de oficio o a pedido de un intere-
sado) y el control social (con me-
canismos formales como las Au-
diencias Públicas o la vía recursi-
va).

En cuanto a los recursos se es-
tablece que es conveniente que el
ente no dependa del financia-
miento público. Tal como señala
Barbará (1999: 11), esto permitirá
que el organismo no quede atado
a los avatares políticos, y también
actuará favoreciendo la eficiencia
en la gestión.

En el caso del sector eléctrico se
establece que los recursos del en-
te se forman con la tasa de ins-
pección y control15; los subsidios,
herencias, legados, donaciones o
transferencias; demás fondos,
bienes o recursos que puedan
serle asignados; lo producido por

15 Si bien debería tratarse de un ingreso directo del ENRE, esta tasa se integra en el pre-
supuesto nacional. Esto trae aparejado fuertes críticas por parte de las empresas re-
guladas que la consideran un impuesto debido a que se desvían fondos que van a pa-
rar a la cuenta única del tesoro.
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multas y decomisos16; los intere-
ses y beneficios resultantes de la
gestión de sus propios fondos. Se
establece que el presupuesto de-
be ser publicado dando la oportu-
nidad de objetarlo17. Sin embargo,
a pesar de las facultades para dic-
tarse su propio presupuesto, sus
recursos provienen del Tesoro na-
cional por lo que difícilmente se
puede separar la situación del en-
te de la situación económica ge-
neral del país18.

En el presupuesto del ENRE só-
lo se distinguen dos categorías
programáticas: el programa y la
actividad de regulación y contralor
del mercado eléctrico. Desde el
punto de vista de la gestión de las
estructuras organizacionales, la
actual definición presupuestaria

no permite establecer mecanis-
mos transparentes de responsabi-
lización, ni en relación con el cum-
plimiento de los procesos, ni en
cuanto a los resultados operativos
previstos; la estructura presu-
puestaria es claramente deficiente
para gestionar mecanismos de
rendición de cuentas por resulta-
dos19. Otro detalle significativo
consiste en que en el presupuesto
asignado al organismo, no figuran
las metas físicas para las cuales
se destinan las asignaciones pre-
supuestarias respectivas20.

Según el marco regulatorio las
actividades del ETOSS se finan-
ciarían a través de los aportes de
cada una de las jurisdicciones;
una suma fija que el concesiona-
rio recaudaría periódicamente por

16 Que por ley de Presupuesto 1995 son transferidos a la cuenta de la Tesorería Gene-
ral de la Nación.

17 En tal sentido, Urbiztondo, Artana y Navaja (1998) señalan que la publicidad previa del
proyecto de presupuesto del ente termina aumentando las probabilidades de que las
empresas reguladas presionen sobre él, mientras el reembolso de las multas a los con-
sumidores por el ENRE reducen el incentivo a aplicarlas.

18 Aunque es importante destacar que el tema de la independencia presupuestaria gene-
ró una postura pública colectiva de los entes, en ocasión de la resistencia a los recor-
tes presupuestarios generalizados dispuestos por el Ministerio de Economía en 1995.
En tal sentido, un miembro del ENRE declaró a Clarín (10-6-95) que “recortar presu-
puestos era el primer paso para limitar en la práctica (esa independencia)” (Vispo,
1998: 67).

19 Cabe mencionar que el organismo destinó en 2001 el 98,7% de su presupuesto total
a la atención de gastos de funcionamiento, mientras que los gastos en personal repre-
sentaban el 44,7%. En cuanto a las inversiones realizadas, apenas alcanzaban el
1,3% del presupuesto total asignado. Además se tercerizan parte importante de los tra-
bajos técnicos y profesionales por una suma que asciende a 3,2 millones de pesos
anuales, lo que representa la mitad de lo que se gasta en el personal propio (Carreiro
et al. 2001).

20 Por otra parte, según señalan funcionarios del organismo el presupuesto está pauta-
do por la Oficina Nacional de Presupuesto sobre los gastos del año anterior. De forma
que las atribuciones del ente son recortadas al tener que justificar la partida presu-
puestaria asignada.
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el sistema tarifario; tasas o dere-
chos especiales por el control de
la contaminación hídrica; dere-
chos de inspección y retribuciones
similares por servicios especiales;
donaciones y legados. Sin embar-
go, no se siguió lo expresado en
el diseño y las actividades del or-
ganismo son solventadas por una
alícuota fija del 2,67% que se co-
bra a los usuarios del servicio. Se-
gún Urbiztondo, Artana y Navajas
(1998) esta situación permitió que
el presupuesto del ente se incre-
mentase más del 40% en un par
de años. La forma en que se ob-
tienen los recursos para el finan-
ciamiento del ETOSS es la menos
aconsejada, puesto que sus fon-
dos quedan estrechamente liga-
dos con la facturación de la em-
presa regulada produciéndose
una asimilación estrecha de inte-
reses. Por último, debido a la mul-
tijurisdiccionalidad del ETOSS no
se consideró la incorporación al
presupuesto.

5.2 ¿Evitar ser capturados?
Analizados los puntos centrales
que delimitan la autonomía del en-
te, pasaremos a desarrollar otro
punto central para definir la auto-
nomía del regulador; la relación
ente regulador- empresas regu-
ladas. En tal sentido, debemos
señalar que las cuestiones previa-
mente analizadas contribuyen a

reducir la posibilidad de captura;
no obstante, por las particularida-
des de esta relación caracterizada
por la asimetría de información y
la gran diferencia en el manejo de
recursos económicos, técnicos y
humanos, ésta no puede ser ana-
lizada sólo desde el diseño del re-
gulador.

La captura del regulador implica
una mayor rentabilidad del “regu-
lado” y esta situación puede ob-
servarse en la reducción de san-
ciones aplicadas frente al incum-
plimiento del contrato; en la tole-
rancia frente a tales incumplimien-
tos; en el alargamiento de los pla-
zos para cumplir con las metas
pautadas en la concesión; en el
aumento de tarifas desoyendo lo
establecido por la legislación y en
las consecutivas renegociaciones
de los contratos21.

Ahora expondremos una serie
de sucesos asociados con estas
variables y ocurridos en cada uno
de los sectores estudiados, que
nos permitirán identificar ciertas
continuidades en el desarrollo de
la relación regulador- regulado, a
pesar de las diferencias encontra-
das en el diseño de cada uno de
los entes estudiados.

Tal como vimos anteriormente el
mercado eléctrico se encuentra
horizontal y verticalmente desinte-
grado, de forma de evitar la con-
centración y poder realizar una

21 Además es importante ver los vínculos entre los directores de los entes y las empre-
sas prestatarias. En tal sentido, se espera que los miembros del ente no hayan man-
tenido ni vayan a mantener -por un período prudencial luego de cumplir con sus fun-
ciones públicas- una relación laboral con la empresa regulada.
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competencia por comparación.
Sin embargo, al estudiar la confor-
mación accionaria de las empre-
sas del sector, observamos un
creciente proceso de concentra-
ción y centralización del capital22.
Entre otros efectos adversos, esta
situación, que limita la efectividad
del diseño inicial del organismo,
contribuyó a ensanchar la brecha
entre las capacidades de uno y
otro actores.

Al igual que los otros regulado-
res, para cumplir con su función
de control, el ENRE requiere los
informes enviados por las empre-
sas reguladas. Sin embargo, és-
tas se retrasan en su envío o
remiten información insuficiente
sin ser sancionadas23. En tal sen-
tido, la AGN observó una serie de
falencias en el cumplimiento de
las funciones de control y fiscali-
zación recomendando al ENRE
que establezca fechas de entrega
de toda la información primaria
que deben enviar las distribuido-
ras; que ante los atrasos en la en-
trega de tal información debe inti-
mar a las distribuidoras y, si éstas
no responden, aplicar las sancio-
nes pertinentes.

Se aplicó un modelo de resulta-

dos para llevar adelante los con-
troles, por ello no se exigieron in-
versiones obligatorias (Devoto,
1998). A fin de simplificar la medi-
ción y evaluación de resultados el
marco regulatorio del sector esta-
blece etapas más cortas de medi-
ción24, en tanto, los criterios de ca-
lidad han sido fijados por medio
de indicadores más claros que en
otros sectores. De todas formas,
esta situación no garantiza una re-
gulación efectiva por las demoras
del ENRE en emitir resoluciones
definitivas sobre lo actuado por
las empresas. Por otra parte, la
aplicación de sanciones que reali-
za el ente es escasa en relación
con el incremento de las anoma-
lías y las considerables demoras
en la publicación de resoluciones
sobre el desempeño de las pres-
tadoras va en desmedro de los
usuarios que no son bonificados25.
Con referencia a esta cuestión,
Vispo (1998: 72) señala que un ex
miembro del directorio del ENRE
reconoció que “por lo menos al
principio”, las multas aplicadas
por deficiencias en la prestación
de servicios solían ser desplaza-
das “hacia abajo” en la grilla, debi-
do a una táctica de negociación
que privilegiaba la gradualidad.

22 Para una ampliación del tema ver Azpiazu, 2002.
23 Por ejemplo, un informe de la AGN (2- 2002) señala que las distribuidoras no cumplen
con la información requerida y de un total de 3600 puntos a medir sólo responden por
un 1% del total.

24 La primera etapa de controles– preliminar- duraba un año (hasta septiembre de 1993);
la segunda etapa de tres años de duración (1 de septiembre de 1993 a 31 de agosto
de 1996) y una última etapa que releva mayor cantidad de información con paráme-
tros más exigentes.

25 En algunos casos el atraso en las multas es de dos años. (Rodríguez Pardina, 1998)
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El procedimiento para la determi-
nación del cuadro tarifario ha sido
modificado sin que se celebre au-
diencia pública y las tarifas son
acordadas siguiendo valores de
ajuste estadounidenses, lo que
implica un aumento de ganancias
para la empresa en relación con lo
que hubiera sucedido si las tarifas
se ajustaban por índice de precios
de nuestro país (en plena etapa
recesiva).

Tal como fue señalado previa-
mente, la prestación de agua y los
desagües cloacales se concesio-
nó sin ningún intento por minimi-
zar los efectos del monopolio na-
tural que caracteriza el sector. Por
otra parte, al momento de estudiar
las opciones de regulación se mi-
ró el modelo británico pero se op-
tó por un modelo de regulación
económico-financiera y de cali-
dad, integrado en un único orga-
nismo26. De esta forma, se trazó
“el peor de los mundos posibles”.

Al igual que en el caso del mer-
cado eléctrico se observan demo-
ras e incumplimiento del usuario
para la remisión de información al
regulador27, pero también se han
verificado casos en los que la in-

formación enviada es equivoca-
da28 con la correlativa falta de fija-
ción de medidas correctivas como
respuesta del ETOSS.

Para los controles sobre Aguas
Argentinas se han fijado metas
establecidas por quinquenios pero
no se han mantenido constantes
sino que fueron frecuentemente
modificadas. López (1998) señala
que el ETOSS ha verificado reinci-
dentes incumplimientos de las
normas de calidad del agua pota-
ble por defectos en el manteni-
miento de los niveles exigidos de
cloro residual libre y presencia de
concentraciones de nitratos de
agua de red en los tres primeros
años de la concesión. También se
observó a la empresa por no ha-
ber justificado ni requerido autori-
zación para prestar el servicio con
niveles menores de presión y por
la falta de investigación de algu-
nas sustancias orgánicas en agua
cruda subterránea. Asimismo, la
AGN informó que la concesionaria
tampoco realizó la cantidad de
muestreos especificados sobre
efluentes industriales y quebrantó
la obligación de suministrar infor-
mación. Otro incumplimiento fre-

26 En el país europeo controlan el sector el Office of Water Service (regulador económi-
co- financiero), el Drinking Water Inspection (regulador de calidad) y los organismos
defensores de la competencia.

27 Por ejemplo, Aguas Argentinas omite informar al ente regulador sobre los anteceden-
tes de los reclamos presentados por los usuarios. Cuestión que adquiere mayor rele-
vancia en este sector puesto el ente se constituye como segunda instancia en la pre-
sentación de reclamos.

28 La AGN (43- 2002) observa que “en los supuestos en que el concesionario informa fe-
cha de solución, existen casos en que en el expediente del reclamo se encuentran do-
cumentos con fechas posteriores a las indicadas, en donde se señala que el proble-
ma no está resuelto”. (subrayado propio)
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cuente se da en relación con los
plazos establecidos en el regla-
mento del usuario para dar solu-
ción al reclamo que presentan a la
empresa violando las normas vi-
gentes e indiferente a la presta-
ción de un servicio básico y funda-
mental.

En cuanto a las multas por in-
cumplimiento de metas de inver-
sión29, se observa que resuelta la
sanción se otorgaron una gran
cantidad de condonaciones, ale-
gando motivos tan diversos como
errores en las proyecciones de
ganancia y cobrabilidad; aumento
de marginalidad y pobreza; y la
necesidad de expansión de un
servicio social. Esta situación irre-
gular se vio favorecida por las re-
negociaciones contractuales que
permitieron modificaciones en los
planes de inversión y calidad e im-

primieron un alto grado de indeter-
minación de las metas cuantitati-
vas de expansión del servicio y de
las obligaciones de inversión que
tiene el concesionario para los
restantes quinquenios de la con-
cesión. Finalmente, la AGN seña-
la la ausencia de ingresos al ente
en concepto de multas30.

Un apartado merecen las rene-
gociaciones del contrato de con-
cesión puesto que alteraron las
reglas de juego, les quitaron clari-
dad e incrementaron la imprevisi-
bilidad, constituyéndose en un
problema puesto que la falta de
claridad en las normas favorece la
discrecionalidad y la posibilidad
de captura31. Aun cuando la revi-
sión de tarifas debía esperar la fi-
nalización del primer quinquenio
y sólo podía disponer su reduc-
ción32, ocho meses después del

29 Los mayores incumplimientos que resultan de la relación entre cobertura efectiva y
meta se registran en Tigre donde la cobertura efectiva representó menos de la mitad
(8%) de la meta fijada (17%). Si se observa el porcentaje de población cubierta al ini-
cio de la concesión (8%), surge que no registró modificaciones durante el quinquenio.
(Informe AGN 21- 2001). Con respecto a las metas de población servida con desagües
cloacales al quinto año de la concesión (decr. 1167/97) se observa que sólo se alcan-
zaron en 7 de las 18 áreas de concesión bajo análisis -Expte ETOSS 12668/99-. (AGN
41- 2002)

30 “A la fecha de finalización de los trabajos de Auditoría -marzo de 2002- sobre el pre-
sente ejercicio –2000-, no se observaron ingresos genuinos en concepto de multas”.
Puesto que ingresos verificados en tal concepto corresponden al Fondo Anual de Mul-
tas, en poder transitorio del ente para ser devueltos por redistribución a los usuarios
de Aguas Argentinas (-AGN 117- 2002- este informe referido al ejercicio del año 2000
analiza en forma integral la estructura de control interno representado por el ambien-
te de control, el sistema contable y los procedimientos de control en cuanto a la exis-
tencia, efectividad, continuidad y gestión de operaciones)

31 Es menester que el marco regulatorio contenga normas claras, sencillas y coherentes,
de ser posible, reunidas en un cuerpo único a fin de transparentar la relación entre los
actores.

32 Por su parte, la revisión extraordinaria solo puede ser invocada cuando se produce
una diferencia en los costos superior al 7 por ciento.
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inicio de la concesión se realizó el
primer ajuste a la tarifa que fijó un
aumento del 13,5%. En 1997 se
dispuso la modificación del con-
trato de concesión por medio del
decreto 149/97. Posteriormente,
en abril de ese año se firmó un
acuerdo entre la Secretaría de
Obras Públicas y Transporte; la
Secretaría de Recursos Naturales
y Desarrollo Sustentable y la em-
presa Aguas Argentinas que esta-
bleció que el concesionario debía
presentar una propuesta integral,
la cual debía estar en conformidad
con los nuevos estándares vigen-
tes en materia ambiental. Sin em-
bargo, la renegociación derivó en
la modificación de las tarifas y me-
tas de inversión, aunque en no-
viembre de ese año33 el ETOSS
denunciara en el diario La Nación
el incumplimiento de inversiones -
entre las que se destaca el plan
de obras que justificó el ajuste ta-
rifario de 1994- por un monto su-
perior a los $ 400 millones (Fel-
der; López; Thwaites Rey, 1999).
Esta renegociación, que incluyó el
alargamiento del primer quinque-
nio, permitió reprogramar las in-
versiones, replantear algunas me-
tas de obras, eliminar algunos de
los compromisos de expansión y
reestructurar el servicio tarifario,
eliminando el cargo de infraes-
tructura. Asimismo, se autorizó la

revisión anual de las tarifas así co-
mo también se declinó la aplica-
ción de sanciones correspondien-
tes a los incumplimientos en que
había incurrido la empresa.

En tanto, los usuarios se convier-
ten en el tercer actor digno de ser
estudiado en relación con la auto-
nomía de las agencias regulado-
ras, puesto que frente a los pro-
blemas de debilidad institucional
encontramos que la legitimidad de
los entes aparece como un ele-
mento que reforzaría sus capaci-
dades.

La participación de los usuarios
en la toma de decisiones sobre
ciertos temas asociados con la re-
gulación, permite aumentar el gra-
do de legitimidad del sistema re-
gulatorio e incrementar el poten-
cial del ente frente a la empresa
encargada de brindar los servi-
cios. Sin embargo, como una ca-
dena que se retroalimenta, la so-
ciedad difícilmente legitime los en-
tes reguladores si sus acciones no
adquieren visibilidad34, cuestión
que se ve dificultada porque “el di-
seño de una regulación tan hete-
rogénea y dispersa vuelve más
complejo el vínculo de los usua-
rios con los reguladores” (Oszlak
y Felder, 1998: 187).

La participación de los usuarios
en los entes reguladores es im-

32 Mes en que por medio del decreto 1167/97 se aprobó el acta acuerdo firmada en sep-
tiembre, que supuso la celebración de un nuevo contrato de concesión.

34 Una encuesta de Fara & Asoc. estableció que tan sólo el 17% de los consultados eli-
gió a los entes reguladores cuando se los consultó sobre quién defendía los intereses
de los consumidores frente a las privatizadas, mientras un 68% contestó que las em-
presas privatizadas no son controladas por nadie. (La Nación, 13-04-01)
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portante puesto que se constitu-
yen en principales afectados por
sus decisiones, pero también por-
que fortalece la responsabilidad
del organismo y funcionarios ante
la sociedad civil. La Constitución
prevé la participación de los ciu-
dadanos en los entes reguladores
a partir de la introducción, en la
reforma del año 1994, del artículo
4235. Sin embargo, tal como seña-
la Jorge Barbará (1999:6), la hori-
zontalidad del control no implica
sólo brindar al consumidor el ejer-
cicio de derechos de contenido
económico sino, particularmente,
asegurarle que, a la hora de las
decisiones, su peso va a tener
una influencia por lo menos equi-
parable a la de los operadores pri-
vados.

Otro de los puntos que debe
destacarse en relación con la par-
ticipación de los usuarios en el en-
te, es la necesidad de informar-
se. En tal sentido, la legislación
establece la obligación de asegu-
rar la publicidad de las decisiones
que adopten estos organismos y
presentar un informe anual al Po-
der Ejecutivo y al Congreso de la
Nación, pero la poca claridad del
marco regulatorio que no especifi-
ca las sanciones por el incumpli-
miento de funciones, abrió la posi-
bilidad de que el ETOSS abando-
nara la realización de informes y

memorias anuales. Así, la gran
cantidad de información acumula-
da por el ente sin ningún tipo de
sistematización actúa desincenti-
vando la participación de los
usuarios. Paralelamente, esta fal-
ta de clasificación de la informa-
ción y la existencia de pocos da-
tos procesados dificulta la posibili-
dad de ejercer controles.

6. Consideraciones finales

Para concluir podemos decir que
el proceso privatizador desplazó
al estado como propietario de nu-
merosas empresas de servicios,
pero no creó nuevas condiciones
para asegurar el óptimo funciona-
miento de estos sectores. A princi-
pios de la década de los ’90, la cri-
sis económica pareció “transpor-
tarnos” a un proceso privatizador
que arrojó como elemento secun-
dario, casi como acto reflejo de lo
que ocurría en otros países, a los
entes reguladores. En ese mo-
mento, no se tenía conciencia de
la relevancia de tales organismos
para el desarrollo pleno de los dis-
tintos sectores. Sólo cuando se
asentaron las empresas prestado-
ras de los servicios, comenzaron
a oírse algunas voces intentando
problematizar la cuestión pero
nuevamente vemos que el contex-
to “expulsa” su tratamiento. Por

35 En el tercer párrafo se menciona: “La legislación establecerá procedimientos eficaces
para la prevención y solución de conflictos y los marcos regulatorios de los servicios
públicos de competencia nacional, previendo la necesaria participación de las asocia-
ciones de consumidores y usuarios y de las provincias interesadas, en los organismos
de control”.
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ello, podría decirse que el proble-
ma de la política regulatoria ar-
gentina está particularmente aso-
ciado con la inexistencia de una
política de regulación general, su
fragmentación y la poca claridad
de la normativa que dificultan el
tratamiento del tema.

Distintos problemas en cuanto al
diseño de los entes parecen de-
mostrar que no están dadas las
condiciones para que se produzca
una efectiva y transparente regu-
lación del sistema, puesto que
muchos de los inconvenientes no
devienen del incumplimiento de la
ley sino de sus aspectos grises.
La falta de criterios claros y la la-
xitud de las normas, abrió espa-
cios que permitieron que estos or-
ganismos rehuyan algunas de sus
funciones. Asimismo, no existen
criterios de relevancia sobre las
actuaciones del ente. ¿Hasta qué
punto es posible superar los pro-
blemas propios de los marcos re-
gulatorios que dan forma a los en-
tes reguladores? Para ello, se de-
ben considerar no sólo las trabas
jurídico-institucionales, sino tam-
bién las provistas por el carácter
de país emergente.

No obstante, no deberían cargar-
se todas las tintas contra el diseño
de los entes, puesto que éste tie-
ne una importancia fundamental
sobre su desarrollo futuro, pero
por sí solo no alcanza para obte-

ner óptimos resultados en su fun-
cionamiento. Por ejemplo, el dise-
ño moderno e innovador del
ENRE debería repercutir en una
actuación eficiente del organismo,
pero al observar su gestión nos
encontramos con numerosos in-
convenientes, la mayoría de los
cuales se hicieron públicos y noto-
rios cuando se produjo el inciden-
te de la Subestación Azopardo. Es
decir, las fluctuaciones del contex-
to, la posición de los actores más
directamente involucrados, el gra-
do de concentración del poder, la
cultura política, además de la cul-
tura del control y la relevancia de
la opinión pública tienen un muy
importante influjo sobre los out-
puts del ente y sus posibilidades
de acción. Finalmente, sería inte-
resante observar no sólo las capa-
cidades institucionales sino tam-
bién las formas organizativas que
fortalecerán al estado para el
cumplimiento de tal función. Fren-
te a ello, podemos indagar: ¿có-
mo a partir de recursos humanos
y técnicas eficientes de gestión se
podría tratar de resolver algunas
de las cuestiones problemáticas
que surgen de diseños producidos
en momentos de crisis? ¿Hasta
qué punto mejoras introducidas
en las cuestiones operativas po-
drían aumentar la eficiencia de es-
tos organismos en cuanto al cum-
plimiento de sus objetivos?.
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